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SUBVENCIONES INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 

 
 

RICARDO GUERRERO MUÑOZ, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Pruna (Sevilla). 
 

INFORMA: 
 
Que se inicia el plazo de presentación de solicitudes de Subvenciones Individuales para Personas con 

Discapacidad en el ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
 

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES:  
 

 La adaptación de vehículos a motor 

 La adquisición, renovación y reparación de prótesis y órtesis, así como la adquisición de productos de apoyo 
para personas con discapacidad, siempre que, en los dos casos no se encuentren en el catálogo general de 
prestaciones ortoprotésicas del SAS 

 La adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos 

 Los gastos de desplazamiento de personas con discapacidad al centro residencial o de día al que deben 
asistir, en aquellos casos en que no puedan hacer uso total o parcial del servicio disponible. 
 

REQUISITOS:  
 

 Tener reconocida una discapacidad física, psíquica o sensorial de un grado igual o superior al 33% y poseer 
resolución de reconocimiento del grado el último día de presentación de solicitud 

 Disponer de un presupuesto cierto 

 Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y Seguridad Social 
 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:  
 

 Presupuesto o factura del gasto correspondiente  

 Certificado de empadronamiento colectivo 

 Documentación acreditativa de la cuenta bancaria cuya titularidad corresponda a la persona solicitante. 

 Documentación acreditativa del reconocimiento de una discapacidad de grado igual o superior al 33%,  

 En su caso, resolución de grado de dependencia  

 En la modalidad de adaptación de vehículo a motor, copia del permiso de conducir. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  
 

 Del 25 de Abril al 12 de Mayo de 2022  
 
Para información y solicitudes se podrán presentar  Martes y Jueves en la Oficina de Servicios Sociales 
Comunitarios de 8:00 a 14:30 horas. 

 

En Pruna a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

  

Ricardo Guerrero Múñoz 
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